
4 - LA PRENSA LIBRE. ] ueves 1 O de Mayo de 1 •n;, 

-... .... ...,_ 1es su1 11uenrd) aitea naUva"' 

Daniel. Oduber: 

empresa privada es un 

e~emento esencial en el 
' 

desarrollo 
, • 11 

econom1co 

-Pc;1»11os a un lado los fr. 
111:1., · .~ ,, •ir den ideolói;ic1J r,e. 
n<"i-al .v vamos a tem~s más 

t~ . Q , . D conrr!' os: ;. ue pten;;:i a 
niel Oduber sobre la em. 
presa privada? ;,Cuál ':'S el 
pa¡1eJ qve a e~ta le corref. 
ponde desempeñar en la 
Costa Rica de 1973 y en 
Jns afios por venir? 

-1.lesde l!l'l l. en lét Pr ime
·· a Carta -Fundamental del 
P:irtiil'l LíbEraC'ión l\Jacional, 
está rlaramente exnuesta 
m.ie.;! ra exposit. ;ón qqe es la 
tes's de1 Sociafü:mo DemoC"rá 
tjro Europeo de hoy, después 
de las revisirnes de la post 
guerra. 

La empresa privarla es un 
el emento esencial en el desa
rrollo económico. Pero nn de. 
be ser tan grande que s;~
nifique amenaza para el Es. 
tado mismo -como en el ca. 
so de los mr.nopolios y la 
United Fruit. CQ de la Costa 
Rica de los años cuarentas-. 
El Estado debe preparar .los 
planes nacionales de desarro. 
llo en colaboración con e] sec
tor privado. La empresa pri
vada debe enmarcarse dentro 
de esos planes, como lo ha 
hecho en los últimos 10 a
fias y todo el poder del Es
tado debe utilizarse para que 
la empl'esa privada .sea prós
pe·ra y eficiente 

Una empresa privada no 
es un patrimonio individual, 
sino el conjunto de propie
dad -accionistas y de bene
ficiarios, trabajadores, consu 
midores y Estado-. Cuidar 
la empresa pl'ivada para que 
sea eficiente, es cuiil.ar por 
ello los intereses de lo.9 tra. 
bajadores, los consumldores 
y el Estado y no solamente 
los de sus propietarios. 

Escandinavia, Inglaterra, 
Austria, Alemania, Israe•l, 
son prueba de Jo que es el 
socialismo democrático de 
hoy y de lo que aspiramos, 
guardando las proporciones, 
a terminar de construir en 
Costa Rica los hombres de 
Liberación Nacional. 

-Se h'libla mucho, en t>I 11re. 
sente. de Ja resuonsabili. 
dad sneiaJ de 'la emnre6a 
p1·ivadn. ;. Cómo concibe u-. 
ted esa responsabilidad? 

-Son palabl'aS' mievas pa
re decir 10 mismo. Una E'M· 
pre.ca debe ser eficiP.1Üe .no 
sMo para dar más il.ividen
dos a sus . accionistas-, aino 
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para dar mejores condiciones 
sociales a sus trabajadores, 
pagar mayor cantidad de im 
puestos al Estado y ofrecer 
mejor trato al consumidor, 
tanto en calidad como en 
precio. Ese es el modelo i
dea¡ de- operación enipresa
rial. 

Al hablar de mejores con 
dic iones so'Cialg; a los traba
jadores, no me e5ioy limitan 
do al salario, estoy señalan
do la obligación de adecua
das instalaciones y b;;ncficio~ 
adicionales a diversn~ nive
les y sobre esto hahrfi que 
trabajar a fondo en el futu
ro, a fin de asegurar la vi
gencia de un modelo empre 
sarial privado acorde con las 
exigencias de la época y los 
imperativos de la justicia so 
cial. 

Este conjuntq de responsa
bilidades, en función de los 
trabajadores, el Estado y los 
oonsumidor es, es lo aue e• 
tablece el marco de -obliga
ciones de la empresa privada 
en la sociedad contemporá
nea y social democrática. A. 
si es en los países que he 
citado y que fundamentan su 
de·sarrollo econ6mico en ta
les principios. 

-Eso significa que usted 
descarta -no sé si Jo In. 
terpr'eto bien- algunos 
modelos de desarrolla que 
están en el presente si:-n
do probados en países de 
América Latina. Los chiJe. 
nos, por ejemplo, han es. 
tablecido tres áreas: una 
privativa del Estaddl Jlara 
algunos tipos de p!"oduc
ción o de servicios que se 
estima deben ser propios 
de la gestión nacional o 
pública; una área mixta de 
colaboración entre el Esta. 
do y la iniciativa privada y 
finalmente, un área tlriva. 
da, especialmente manufac
turera, para el desarrollo 
de la iniciativa de los par 
ticulares. En esto, r.laro es
tá, intervienen también o. 
tros factores, ademá~ del 
interés estatal, como son 
los financieros y especial
mente el pr()blema de la 
transferencia de tecnología. 
En México, también y con 
motivo de la regulación re 
ciente en materia de inver. 
siones extranjeras, ~· esta. 
bl~ió un esquema sbnilar. 
¿Qué opina usted sobre. e1-
to? 

-Sin nE{!esidad rfe haber
lo definido comn es1uema ni 
recogido y sancionado en un 
cuerpo de ley, nosotros he
mos aplicado esos principios 
desde el año 1948. 

El área segur0s, 0 1ectrici. 
dad , te1éfonos, banca, están 
en manos del Estado en for
ma exclusiva y así lo hPmos 
considerado siempre. Otras 
como aviación y refinador::i, 
por ejemplo, soh mixta ~. Fi· 
nalmente están • 1as otra,, á 
reas en que el Estado nlJ tie 
ne absolutamente nada qué 
hacer, corno e~ el ·case de 
l as manufactur:is, los servi
cios, hote1ería ... Ahí sólo se 
da la iniciativa priv;:ula. 

Lo fundamental y est~ f'2 

un principi.o esencial a .la so 
cial democracia ·y al libera
cionismo que es su expre
sión costarricen:;e, es que no 
deben haber concen'11••ciones 
económicas por encima de Jos 
intereses sociales: Esto es lo 
definiti.vo. . , 

El esquema ALCOA de . . 
1970 era inaceptable. El es
quema ALCOA de 1973 no 
sólo es aceptable, sino reco. 
mendable. Una refinadorA de 
petróleo única, en manos pri 
vadas, es inacE·ptable en ... 
1973. Esto a modo de ejel'n
plo. 

La tesis general es que la 
protección de los intereses de 
al mayoría, requiE·ra :~ veces 
la inte.rvención del Estado 
en la propiedad de !as em. 
presas. Lo óptimo es no ia 
nacionalización de las empre 
sas, como se aduce p0r cier 
~os grupo!!, sino la naciona. 
lización dEI producto de e
sas empresas, dándole conte
nido social a ese producto. al 
bien en sí. Hace 20 nños y 
aún muchos lo creen así ~e 
estimaba que la meior na. 
cionalización era tomar una 
planta y pone,rla a funci cnar 
bajo dirección y control es
tatal. La tesis mía r,o es e 
sa. Lo que se debe nacior.ali 

· zar es el producto y din pro 
tección al trabajad<Jr y al 
consumidor, aseguramh a la 
vez los intereses del Estado. 
Hacer, en síntesis, efectivo y 
actuante el principio de la 
responsabilidad social de la 
empresa. Un producto regu. 
lado por el Estado, e,.:;tá na 
cionalizado. Ese es mi pen
samiento. 

-Tratemos de redondear llU 
concepto de la empresa. 
¿Cull pape) le ilsignt1 tisted 
ii 101 sindicatos? ¿En •1ué 

forma debe1·ían enteudP.:r•;e 
las relaciones empre.rn .t ca 
bajador? 
No se puede conceb;r u

na sociedad moderna. sobre 
todo una sociedad indus. 
trial, sin sindicalismo. 

Quienes creen que e] s)n. 
dicalismo es extremi smo es
tán muy equivocados He vis 
to en varios países enropeos, 
en donde hay grandes centra 
les sindicales y el movimíen 
to obrero es fuerte, al sJndi
calismo defendiendo hi leg:i. 
lidad y Ja instituciom11 idcid 
frente a Jos grupos exlrem>s. 
tas. 
~ Es que el sindicalismo es 
esencial a la vida nv1dern1 v 
expresa la ec;encia t'l isrr'il de 
la democracia. En :a soc;al 
democracia que aspirarn c.~ lo 
gcar en Costa Ric3, el sin. 
dicalisrno es una de J.;¡ r. fu e1 
zas más important-~s, 1unto 
con el campesinndo. La ne
gociación perman<!nte el diá 
lago constructivo y r.'!spon
sable entre la emore,sa y 1os 
trabajadores, constítny·' m•o 
de los signos más positivos de 
la vitalidad de un sistf~mii "" 
cial. No con el viejo o;entído 
de la lucha de d ases. ~ino 
de responsabilidad ~olidari;; 
por.la marcha de la emprern 
y el desarrollo de la romlJ. 
n idad nacional. e 

En Co¡¡ta Rica algunas ex. 
- periencias de ·~epresentac;(m 

obrera en Juntas Direct:ivas, 
con gestión y comisione~ rnix 
tas, negociaciones cr>1f'r1h:as 
y otros ensayos simiL:n· f'~ ele 
mue51:ran qi.:e es posibl.2 c'l 
mo en pocos otros n1íse:~ 1a 
armonía y el e~fuerzo solida 
rio de tra1:.1jadores y enmre 
sarios. Estoy convenciñn r1c 
ello y fun:lamento m i juit'il1 
en las conversac;ones QU"' he 
sostenido, durante 11F últi . 
mos años, tanto con dirif!\:'n 
tes sindicales como con em 
presarios privados que rom. 
parten estos principios v qué' 
ejercen su condición en1l'.l-re. 
sarial imbuidos de e~t " "lrtJ 
tud y profundamente mo1 h>~. 
dos por las ideas SO<' i:-li ne. 
mócratas y las corrientP~ miis 
avanzadas del cristian!smo. 

-Y el fuero sindical ... 
El fuero si11dical, :rnno11e 

ciertamente no es eso c;e ha 
convertido en algo n~í "omn 
una panacea para todcw los 
males. No creo que hayr et1 
estos momentos en C<Jst::i B,i. 
ca una .definición cHira ~"
bre fo que es y 5'ignU:c ~~ e1 
fuero 1;indical. Como d '. put~ 

do, presenté hace muchos a. 
ños un proyecto de inamovi
lidad del movimienf.r, s indi 
cal, pero siempre le hui a la 
palabra "fuero", la r1ial me 
suena a edad media y a pri 
vilegio odioso. Opino que en 
las mismas convenci<mes co
lectivas y en los instrurrJen
tos de relación ent re patro. 
nos y obreros, se ovede lo
grar la inamovilidRd del di
rigente sindical y garnr>tizar 
la vigencia de-1 sin·:l'c<ilismo. 
Si no, habrá que i r 1 legis
lar, tal y como está 1b!ig8do 
nuestro país incluso p•·r razo 
nes de nrden inte,.rtacional 
expre,·adas en doc1ur1entos 
suscritos por Costa Rica en 
la OIT. 

-Ahora, no ere.- .. ..,ied que 
así como debe r 1 ·c+ir y yo 
personalmente lo ··reo así, 
una garantía pa\"a pi diri
genle sindical y má• im. 
portante aún i1ar ~ el ~in. 
di!'nlismo como movhnien
to. rn la misma fm·nrn se 
del1e garantizar a h e•n
prcsa y establecer lc~~aJ. 
mente los mecanis-,10<; l\C

cesarios para imw~dh· 1wr.c 
tica<; que bien n1J1"1k11 ca. 
talo!!arse como df"dr:,1le« .Y 
que puedell .,iirnifü.~,. la 
destrucción' de nna inver. 
sión y un esfuer?.o <;llcial 
tras«f'.ndentaJ como el tlUe 
1ignifica una empre~a, u
pecialmente en \Utíses en 
,,foc; rJ.,, l'lesar'l'.'o11" '""',º es 
el !'aso nuestro. l "' !"m·:m. 
tía debería <:er ,,,. ilohÍe 
vía, en amibos , ., ., ,i1fos. 
;.No lo ci-ee asj'> 

-Definítivamenie. f.n r nn 
d íción v Ja resnon ,,,h;lir'bd 
del di rigente sincl i·- ··1 no es 
ún1ramen1e en rel.,,.; ,.;n Nm 

los t.rnbaiadores ª'"' repre~. 
senta, también e ;.,·,,, !mente 
importante ]n es ¡>n !·e' :-1c ión 
con Ja empresa m '"""l T.a 
emure.Qa es como 11,., urnvc,c 
to en des·8rrollo en ,.:¡,.n~clP tn 
dos lns fgctore.~ r,.,,.. ,. .. ,,.,.r,ntps 
al esfuerzo nrnrlnr+; un . tie
nen 11na cuota oe 1·"~ "' "'º::ihi
lidañ o' asumir v ~",., . ..,Pi'hr. 
De ;;ihl que nuirio º"~ ,:od" te. 
rna nPbe ~er tr:¡i-::1,'I .-, rnn in. 
telil"enria y ohipth· · "'·'~ _. ~· 
ferto cie aseP-11r;;ir 1...,,:i "' los 
pr'nc'nini:: oue hP'~"r c<.,ñ:ila. 
d.0 y ~cea11rar el f,..,,. ~ <1leci
mientn r'IP. los mi~ ,:,., ,, ~ en el 
con1·.p ... d·o de una ~,.,n.,. ,:i ,,,.1 de 
libre iniciativ::i v "' º nlen3 
justir;P sorial. ~º"· " ' n:irt~ 
de nue·-+ro emp'efío er Jol'! 
.pr§xinios añoli. 


